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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores del Decreto 326/2009, 
de 15 de septiembre, por el que se establece la ordena-
ción general de las Enseñanzas Profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño en Andalucía (BOJA núm. 191, de 
29.9.2009).

Advertido error en el Decreto 326/2009, de 15 de sep-
tiembre, por el que se establece la ordenación general de las 

enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño en Anda-
lucía, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 191, de 29 de septiembre de 2009, se procede a ha-
cer la oportuna rectificación.

En la página 11, artículo 22, apartado 2, subapartado c), 
donde dice: «las personas mayores de dieciséis años», debe 
decir: «las personas mayores de dieciocho años».

Sevilla, 5 de octubre de 2009 


